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chas fortalezas, y cao;;as, y n~víos, y armas, 
y pertrechos, y mantenimie'.lto•, y caballos, 

riuundo lo paguei.s, coa la gente que agora º , . . N 
llevais, do lo que se ha cogido para os en 

y ganados, y otr,1s cualesquier. cosas_ nnes. 
tras que Nos tonemos en las dwhas islas y 
están en vuestl'O poder, al dwho C menda. 
dor 6 !. las personas ó persona que su poder 
tuvieren para las rescibir, y lo apodereis 
en lo alto y bajo, y fuerte d~ las dichas 
fortalezas, y ca,as, y navío,, y en todo lo 
otro sn,odicho, lí toda su voluntad; lo cual, 
todo, m,lid•mos al dicho Comendador q 110 

tom~ y resciha por inventario, y ant~ Es. 
cribauo público, y no acuda con ello n1 con , 
cos.a :t]truu:l, LÍ pa: te dello lt persona algu. 

las dichas islas, y cogiéredcs y cobráredes 
de aquí adelante; y la qne halláredes que 
es á cargo de pagar del dicho Ahnirante la 
pouue él, por manera que la dicha gente 
cobre lo ·que le fuere debido, y ?º tenga 
raZon de quejarse, para lo cua_l, s1 11cccsa-

l rio es, rns daruos poder cumplido por esta 
,•. nuestra Cédula, y no fogades ende o.1. De 

Sevilla, á 30 dias de 1foyo, de 500 años. -
Yo el Rey.-Yo la Reina, etc.'' · 

na siu.~nestra licencia especial: lo cual to
Jo ,·os mandamos que bagados y cumpla
des, no Pmbargnnte qne en la dicha entre. 
ga do las dichas fortalez,s no intervenga 
portero corut>scido de niwstra Ca&.'\, ni las 
otras solc~nidades ni co::ai qne en tal ca. 
so so requieren. Y haciéndolo y cumplién
dolo así, Nos, pM la presente, vos aLrn.mos 
cualquier pleito h,mrnnaje, y seguridad? y 
solemnidad que á Nos ó á otra cualqmer 
personn tcngais fecho, y vos damos por li. 
IJres y quitos de torio ello, i1 vosotros y á 
vuestros descendíentlls, y n vuestros bic
ne::-, y á los snyos, para agora y pal'a siem
pre jamás; lo cunl, todo, V"OS tri:1.ndamos 
qne fagades, so pena de caer en mal ca. 
so, y on las otras penas y caso3 en que caen 
y incurren los que no entregan fortalezas y 
otras casas, siéndoles demandadas por su 
lley y Reina, y se!it,res naturales, y los 
linos y los otros no fagades ni fagan ende 
a.1

1 
por alguna manera, so pena.~, la nucs. 

tra merced, y de 10.000 maravedis para I:' 
nuestra Cámara, etc. Dada en la noble vi
lla de Madrid, á 21 dias del mes de Mayo, 
nño del nascimiento de Nuestro Salvador, 
Jesucristo, de 1499 anos.-Yo el Rey.
Yo la Reina, etc:" 

"Comendador Francisco de l3obadilla: 
Porque de la gente gua ha estado y_ está 
en las islas y tierra jjrme de las Indrns, á 
clonde vais por nuestro mandado, ha estado 
y está ~lguna á nuestro sueldo, y la otra 
ost!i á cargo de pagar del.Almirante, segnu 
lo que con él se asentó por nuestro manda. 
do, y nuestra merced es que la que fuere á 
nuestro cargo, hasta. agora, y la que agora 
llevais ¡\ nuestro sueldo, so pague de lo que, 
so ha cogido y cobra~o, y se c~grnre 
y cobrare en las dichas islas d,e aqm ade
lante, y pertenace y perteneciere á Nos; 
vos ma,ndamos que averi..,üois la gente que 

o , 1 
ha estado á nuestro sueldo h .. ta aqu,, y o 

1 qne fuero debido de st1 snel,lo, y, asi ave. 

CAPITULO CLXXIX. 

• 
• De. como á los varios requerimientos del Comen

dador, cont11stan D. Diego Colon y Rodrigo Pc
rcz que no pueden entregar los presos por depen
der tlel Almirantc.-Niégase el Alcaide de la. 
fortaleza. :S. entrc(l'ar los presos, y ent6nces el Co-º ' ,. 
mcñdador se prepara á 'tomar la fortaleza, á la 
cual entra sin encontrar resistcncia.-Efecto que 
las noticias de estos su·ccsos causaron en el Al
mirautc,-Acércasc á Santo Domingo,-Dc la 
cm'tl ,que le escribieron los Rcyes.-Dctermina 
irse á. Santo Domingo.-Apodéi-asc el Comendil
dor de todo lo que tenia el A.lmir:mte.-Dc las 
acusaciones que, contra él hicieron. 

Leidas esta Carta y Cédula reales, mucho 
gozo rescibierou los que llevaban sueldo 
del Rey, porque esperaban ser pagados, y 
so o!reeieron á todo lo q,,e el Comendador 
mandase de parte de Sus .Altezas, porquo 
no pudiera por entt:lnces venirles otra me. 
jor nuera. Tornó de nuevo una y más ve
ces el Oomendador á n•querir á D. Diego y 
¡\ Rodri~o Perez, teniente Je! Almirante, 
y á otro~ Alcaldes, si al¡,:uno mf.s babia, 
que le diesen los pr?sos y l~s P.rocesos, y 
que él quería determrnar su Jns.t1crn como 
los Reyes le mandaban, donde 110 q ne pro. 
testaba de sacallos por fuerza; á toJo )' to. 
das las veces respondía D. Diego y Rodri• 
go Perez, que obedecían las provisiones y 
Cédulas de Sus .Altezas, pero que, cuanto 
al cumplimiento, no teniau poderyara los 
dar, por estar presos p_or el .Almir:inte, y 
que el Almirante tema otras rne¡ores_ y 
mil• firines Cartas y poderes que él traia, 
etc. De aquí fué á la fort:ileza, y rnaud6 ~uo 
las provisiones se notificasen al Alcaide, 
que orn Miguel pia1., el cunl se paró entro 
las almonas, y oula, y recogoosc1das l~s fir. 
tuas y silllo de ]os· Rtycs, desdo arnba, y 
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requerido qua diese los presos y In furta 
leza, como los Heyes lo manriaban, respou. 
clió que le diesen traslado dellas: dijo el Co. 
mcudador, que 110 era tiempo, ni sufria <li
lacion para únlle traslado, porque aquellos 
presos estaban en peligro de ser ahorcados, 
~oi·que, segun babia sabido, el .Almirante 
habia mandado que losahomasen, por tanto 
que I u ego los diese y entreg~se, si no que él 
!,aria lo que de lúa hacer ha,ta sacallos, por 
lo cual le protestaba que¡ si rlaiíos ó muer
tes ~e siguicsen1 fue.se· á EU culpa, etc. Res. 
pondo el Alcai'<le, que pedia plazo y trns. 
lado para responderá dicha curta, por cuan• 
to él tenia la dicha. fortaleza por el Rey, 
por mandado del .Almirante, m sefior, el 
cnnl haliiaganado estas tierras y isla, y que 
viniendo él, él hária todo lo que le mau. 
dase. · 

Despues que vido ,¡ue no tenia remedio 
que le diesen los presos por los requeri
mientos y protestaciones y diligenci:is he. 
chas, juntó toda la gente que de Castilla 
traia á sueldo del Rey, é Jo; marineros de 
las carabelas, y requirióles y mandóles, y 
á todas las otras personas que en la vi!'la 
estaban, que fuesen cog él con sus armas, 
y le diesen todo el favor y ayuda, y guar. 
dasen su persona, para entrar la fortaleza 
sin hacer daño en ella ni en persona algu. 
na, si n¡¡ le fuese defendida la entrada, Lue• 
go, toda la gent_e, dijeron qtie allí estaban 
prestos y apareJados para hacer todo lo que 
de parte de los Reyes les mandsse, con to. 
da buena voluntad; y así, ac¡nel mlÍrtes, á 
hora de vísperas, fué con toda la gen te á la 
fortaleza, y mandó y requirió al .Alcaide 
que le abriese las puerta,, Parós~ entre las 
almenas el .Alcaide , y con él, Diego de 
.Al varado, con las espadas sacadas, y dijo 
el .Alcaide que respondía lo que tenia di. 
cho y ea ello se rat.ifi,.aba; y como ,la for
taleza no tenia tanta costilla como Sal
ras, por ser hecha contra gente desnmla y 
,,in armas, desventurada, llegó el Comen
dador y la gente, y, con el gran ímpetu que 
dieron á la puerta principal, quebraron 
luego el cerrojo y cerradnra que tenia por 
de dentro, puestas escalas tambi~n por otras 
partes para entrar por las ventanas, pero no 
fueron necesarias porque la puerta dió Ji. 
bre, 1 nego, la entrada. El .Alcaide y Diego 
de .Alvarado, que estaban dentro, y que se 
mo~traron á las almenas con las espadas sa. 
cadas, ninguna resi8tencia hicieron. El Co
mendador, luego entrando, preguntó á dón. 
d& los presos estaban, y ;hallólos en una 
cámara, con sus grillos á los piés; subióse 

á lo alto de h fortaleza, ú l1Ízolos subir 
allá, (]onde les hizo al¡;nnas pregnnfai-; des. 
pues loR entregó con los grillos al algmwil, 
Juan Espiuosa, nrn.udáudole que los turie. 
se á. Lucn recawlo. Cuando el A!mirnnte 
supo la ,·enida de Boundilla, y lo que co
i1;enzó hacer en Saccto Doniingo y las pto· 
v1s10tJes que mostraba, y h:d1ür tomado la 
fortaleza y lo demás, porque luego le a\'i. 
b~ba. tle todo su hermano D. Diego, n~ po
clia creer que les Reyes tales cosas holncscn 
proveido,-por las cnales, así totalmente lo 
quisieran deshacer sin haber de nuevo en 
cosa ofendido, ántes obligádolos cou nue. 
vos trabajos y servicios con el .descubrí. 
mie1,1to de la tierra firme, y perlas de Pa. 
ria, y otras islas, y sospecM no fuese algun 
fingimiento del Bobadilla, como fué el de 
Hojeda, que, para revolver la gente contra 
el Almirante, fingia que traia poderes de 
los Reyes para gobernar con él y constre. 
ñille /1 que P"gase los sueldos á los que Jo 
ganaban del Rey, como arriba en el capí. 
tulo 168 pareei6!o · 

Y, ciertamente, cosa fué aquesta de gran 
turhaoion y sobresalto y amargura para el 
.Almirante, y fuera para cualquiera otra 
persona, por prudente que fuera, que habien• 
do servido de nuevo tanto, y no delinquido 
hasta entónces de nuevo más de lo que Juan 
.Aguado babia á los Reyes notificado, el cual 
llevó cuanto llevar pudo, de quejas y delos 
agravios que ha,ta entónccs decían que J:a. 
bia hecho á los cristianos, horribilísima y 
dolorosísima cosa era verse así, sin set· oido 
ni vencido, de todo su estado, absolutamen
te, por los Reyes tan católicos, á quien tan. 
to tenia obligados, desposeido y despojado· 
pero como arriba en algunos capítulos s~ 
ha dicho, hacello los Reyes no fué en fiu 
mano, ántes para bien del mismo Almiran. 
te, divinal y misericordiosamente ordena· 
do. Y por la sospecha que hobo, de no fue
se, por ventura, otra invencion como ]a de 
Hojeda, dijeron que habin mandado aper
•cibir á los Caciques y señores indios, que 
tuviesen apercibida gente de auerra parn 
cuando él los llamase; porque de los cris. 
tianos, cuanto á la mayor parte, poco con
fiaba, como anduviese tras muchos á caza 
que andaban levantndo,, y cadn dia temia 
que se le haliian de levantar más, siendo 
tambicn tan fresco el lernutamiento de 
Francisco Roldan que tanto babia dnrado. 
Finalmente acordó de acercarse á Sancto 
Domingo, para la cual se vino al Bonao, 10 
leguas más cerc• de la Vega donde vstaba, 
donde estaban alguuos cristianos como ave. 
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<li<la, desconsuelo y ,Jesbono,· suyo, por las 
cnlpas ya cometidas, se castigase, y porque, 
o! fin, otros las liabian de cousumir, permi
tiéndolo ns{ la divinísima justicia, por los 
secretos jnicios que Dios se sabe, ménos pa
rece •er ordenado divinalmente para utili
dad Jellas, q ne del Almimnte. 

CAPITULO CLXXX. 

* De cómo el Comendador puso p11csos cou g·rillos 
al Almirante y sm1 hermanos,:_ Venganza de los 
dcscont-entos.-Rcücxiones sobre la instabilidad 
de las cosas _humanas.-1\Ianda el Comend:idor 
que sean l'mbarcados el Almirante y sus herma• 
nos. 

El Comendador, sabiendo que el Almi. 
rante venia parn Sancto Domingo, mand6 
prei,der á sn hermano D. Diego, y, con 
unos grillos, échalo en una carabela de las 
t¡ue él habia traiclo, sin decill~ por qué ni 
para qué, ni dalle ~argo ni esperar ni oir 
descargo; llegó el Almirante y v6.lc iÍ ver, 
y el rescibimiento qne le hizo fné manda. 
lle poner naos grillos, y metelle en la for. 
taleza, donde ni él lo vido ni le baLl6 más, 
ni consintió qus hombre jamás le ho.blase. 
Cosa pareció esta absurdísirna, <lcscornedi
do, y detestáble juntamente, y miseranda 
y miserable, que una persona eu tanta dig. 
nidad subida, como era visorey y gobernador 
perpétuo de tcdo este orbe, y por muy reme. 
reciclo renombre Almiraute del mar Océa. 
110, y que, con tantos trabajos, peligros y 
sudores, a(}uellos títulos, poi' singular prL 
vilegio de Dios escogido, haUia .ganadoJ y 
ton mostrar al mundo este mundo, tanto¡;: 
siglos encubierto al mundo, porque a:sí lo 
diga y peculiarmente{¡ los Reyes y reinos 
de Castilla, con vínculo antidotal y pr,r na. 
tura\ razon establecido, !l perpétno agrade
cimiento h•bia obligado, que tan inhuma. 
na y desr.omedi<lamente, y con tanto des. 
honor haya sido tratado, costl, por cierto, 
indigna de razon re.eta fué1 y m4s guc 
monstruosa. Tenia el Adelantado ya en 
Xaraguá y Francisco Roldan, presos, de los 
que de nuevo ,e alzaban, pienso que oí por 
aquellos tiempos decir que eran 16, meti. 
dos en un hoyo 6 pozo, para los ahorcar. 
Envió el Comendador.\ decir al Almiran. 
te que escribiese al Adelantado que no to. 
caso en ellos por manera del mnudo, y lo 
enviase ti llamar, y así lo hizo, mnnd:'todo. 

le que viniese con toda paz y obediencia ú 
los mandamientos Reales, y no curase de 
su prisioo, que sí Castilla irian, y los Reyes 
remediarían sus agravios. Llegado el Ade. 
lantado !Í Sancto Domingo, halló e11 el í'o. 
mondador el hospedaje que babia darlo al 
Almirante. Preso el Almirante con sus do, 
hermano•, y en las carabelas aherroj,ido,, 
los c¡ue más mal les querían tuvieron apa. 
rejo para cnmplidawente dellos vengarse, 
porque no les bastó gozarse de vellos con 
tanto deshonor y abatimiento angustiados, 
pero 1lun por escrito y por pabbras, con 
larga licencia, de dia y de noche no cesa. 
ban, poniendo libelos famosos por los can. 
tones y leyéndolos públicamente, de mal. 
decir y escarnecer dellos, y blasfernallos, y 
lo qne más doro les pudo ser, que algunos 
de los que esto tan temeraria é impiamen. 
te hacían, habían comido su pan y ·llevado 
rn sueldo, y eran sus criados; y, lo que no 
sin gran lástima y dolor se puede ni con. 
viene decir, cuando querían ochar los gri. 
llos al Almirante, no se hallaba presento 
quien por su reverencia y de compasion se 
los echase, sino fué 1m cocinero suyo de, 
cognoscido y desvergonzado, el cual, con 
tan deslavada frente se los echó, como si lo 
sirviera con algm10s platos de nuevos y pre
ciosos manjares. Esto yo le eognoscí muy 
bien, y llamábase Espinosa, si no me he ol. 
vi dado. Estos grillos guard6 mucho el ·Al. 
miraute, y rnai,dó que con sus hnesos se 
enterrasen, en testimonio de lo que! mun
do suele dar, á los que e·n él viven, por 
pago, 

Ciertamente, coso es esta di1:na d1t con 
morosidad ser considerad~, para que los 
hombre1:1, ni confien de sus servicios y ba. 
znfü'~, ui esperen estar seguros, porque mu
cho teogan los Príncipes 6 Reyes poi· ellas 
o\i\iaados, porque al cabo son ho.nbres y 
mud.,bles, y tanto más mudables, cuanto su 
ánimo real de mochos es golpeado, y pocas 
veces complidamento á los verdaderos ser-

¡ vicios, con mercedes, condignas satisfacen, 
y muchas_ con disfavores y amortiguada y 
obliviosa gratitud las que han hecho des. 
hacen. Por esta cansa, el profeta David 
clamaba: Nolitc confidere in prvncipibus 
in filiis homimiin ·in quil,us non est salus. 
Solo Dios es el que hace las mercedes y no 
las impropera ni lasdeshacc, comodicei:lan 
Pablo, cuando verdaderamente dél co nos 
desviamos, y el que no engalla ni puede 
ser enaafiado, aunque tenga muchos priva
dos. Ypuesto que los católicos Reyes fue. 
sen mucho agradecidos á los servicios del 
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Almir~nte, y les_p_esase, como abajo se de. 
clarara, de su prmon y el mal tratamiento 
que el Comendador hizo á él y á sus her
manos, empero, en la verdad, fueron tan 
l~rgos y exorbitantes los poderes qne le 
d1eeo.n, y pusieren en éi tanta confianza, 
que, si más de lQ qne hizo contra el Almi. 
rante y sqs berman.Qs hiciera, y peor de lo 
quo los tractó los tractara, para todo pare. 
ce, por los mismos ppderes, que tuvo poder 
y mando. Parece que los católicos Reyes 
d'ebieran exceptuar que no tocara en la per
sona dol Almirante,. pero creo que, como 
cosa que de sí era manifiesta no incluirse 
en los dichos poderes, segun buen juicio, y 
áun ••~un reglas del derecho, de hacer tal 
excepcwn no curaron. En fin, poco ménos 
calamitoso fué el fruto y galardon que re. 
portó el Almirante de sus tan graodes tra
bajos, y de babQr mostrado este orbe nne,o 
al unmdo, que hobo aqnel fortísimo é in
dustriosísimo Belisari_o, gran Capitan del 
emperador Ju,tieiano, el cual, dospucs de 
,encidos los persas en el Oriénte y los ván
dalos en Afrioa., y traídos en triunfo, y los 
godos en Italiá, y otra vez los mismos vón. 
d;alos postrados y echados_ de Afríca, y á 
Tot1h, rey de los godos,dos veces resistido, 
y Roma, otra vez que estuvo cercada un 
ª~?• de los mismos godos, la descercó y en. 
vio las llaves al Emperador, y dejando de 
ser Rey de los _godos, porqueloelegian por 
Rey y le ofrecian todo servicio y favor pa
ra que to;11ase el reino de Italia, y hecho 
en servww y defensa y aumento del impe. 
r10 romano muchas otras hazañas, al cabo 
rescibió el galardon que suelen l,aber mu. 
chas ... veces los va.rones merit!Sirnos, q11e por 
el h1en u~i~ei:sal se aventuran, y trabajan 
por las repubhcas; este fué, que como fue. 
se de 109 que no le amaban, envidiado, y 
levantádole que qneria al,;arse con el ejér
cito y qnítar la obediéocia á Justiniono, y 
sefforearse de Italia, no bastando que por 
esta sospecha que el Emperador tuvo, le 
envió á llamar, él fué luego con muchos 
despojos y coo Vittige, rey dellost y otros 
muchos presos de los godos prino1pale.s, y 
quitada l.¡¡ sospecha que tuvo el Emperador, 
del todo, por ent6noes, finalmente, ó por
que se lo tornó á renovar, ó por odio que 
le tiivo, no se_ r?cordando de sus generosos 
y d,~nos serv1cws, le. mand6 sacar los ojos 
y pnvar de cnanto tenia, de donde vino á 
tal estado, qne bobo de m1!ndiga,· por la 
extrema necesidad. Esto postrero, dice 
Volaterano en los comentarios de su An
thropologf(l,, W;,ro :&:Jtltf; lo demás, Pro. 

copio bn los libros de la "Guerra de los 
godos," y en los de la ''Guerra de Persia," 
y en los de la "Guerra contra los vándalos 
en Africa,'' larguísimamente lo trata, y 
otros muchos, dospues de él, historiadores, 

Al Almirante, pues, no le mandaron sa. 
car los ojos, ni creo que su prision, pero 
ya que aquel Comendador le prendió, y 
con tanto deshou.or en hierros le envió, pri
vado de todo su estado y honra, y de toda 
su hacienda, bem¡anos, amigos y criados, 
como hiciera á Francisco Roldan 6 á otro 
de los 1nás bajos hombres y delincuentes 
que con él habían estado rebelados, nuoca, 
mientra.9 vivió, los Reyes sus pérdidas y 
deshonra ni estado recompensaron, ántes, 
habiendo afiadido otros admirables ncerbí. 
sim'os y muchos tral,ajos y peligros, en nue. 
vos descubrimientos que despues-bizo por 
servilles, al fin, en gran necesidad, disfavor 
y pobreza, como en el siguiente libro se 
dir~, muri6; y lo que más amargo y más 
doloroso qne sacarle los ojos sintió, y con 
razoo, fué el sobresalto y angustia, que, 
cuando de la fortaleza le sacaron para lle
varle-al navío, creyendo q ne le sacaban á 
degollar, rescibió. Y así, llegando Alonso 
de Vallejo, un hidalgo, persona honrada, 
de quien luego más se .din,, á encalle y lle. 
valle al navío, preguntóle, con rostro dolo
roso y profunda tristeza, que mostraba bien 
la vehemencia de su temor: "Vallejo ¿dón. 
de me llevais1" respoodió Vallejo: "señor, 
al navío vá vuestra señoría áse embarcar;" 
repitió, dudando 09 A.lmirante: "Vallejo 
¡es vcrdad1" respondió Vallejo: "por vida 
de vuestra señoría, que es verdad que se vá 
á embarcar." Con la cual palabra se con. 
hortó, v cuasi de muerte á vida resucitó. 
¡Qn.é mayor dolor pudo nadie sentir! ¿Qué 
más vehemente turbacion le pudo c,osa cau
sar1 Creo que tuviera ent6oces por pena 
liviana que los ojos le sacara~ como á Be. 
lisario, si de la muerte Vallejo le asegura. 
ra. Tan súpitamectc derriballo de la dig. 

_nidad de Visorey, que á todos los goberna
ba y mandaba, sin cometer, como arriba 
algunas veces se ha dicho, nuevas culpas 
(cuaoto á los espa!íoles digo, que eran la, 
qne pór cu:pas se ~,timaban y porque le 
maltrataban), ántes él habia recibido, des. 
pues q ne vino, ofensas y desobediencias y. 
doños grandes, y sin ponelle cargos ni él 
descargarse, á tan miserable y abatido es. 
tado, que temiese ser, por un hombre, par
ticufar jnez, justiciado, no pudo sino incom
parable materia de angustia, y amargura, 
y estupenda turbacion causarle. A Fran , 

• 
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eisco noldan, ~ntor de todos los alborc,tos y 
levantamientos pasados, y IÍ D. Hernando 
de Guevara, que ahora se hahia alzado, y á · 
!os dem6, qne estaban para abarcar, nosu. 
pe que penase ·ni castigase en nada, los'cua
les yo vide pocos dias despues des/o, que 
yo (¡ asta isla vine, sanos y ·salvos, y harto 
unís q,rn el Almirante y sus hermauos p-,es, 
perados, si llamarse pu~de aquellav'ídaq,ío 
tcniaE, prosporid.i.d y no má~· in~etioidad1-

Meti<lo e¡l' la cara Lela ó nafvío el Al mi. 
rante f m,s,_h:,rmanos, aherroi•d.os, :a16 car, 
go dellos el ,Comendador y envi6 pótC~pia 
tan dé las dü!i-caraoolas c¡11e·I hálnwtl•ii1du) 
al dicf1(} Alonso de Vallejo, mandá,rdole, 
que así, cron sus hiertoo y los procesos ó 
pesquisas que hizo, los. entregase al obispo 
D. Jtrnn ·de Fonseca en llega:n-do á Cáliz. 
Esbe Alóno◊ d~ Vallejo, persona, cámq-di
je, prúclimte, hidalgo y muy honrado, y 
harto mi amigo, éra criado i¡e un. oaha11\l¡'ó, : 
de Sevilla, que se Uamababa Go11Z11ilo :Go. 
mez de Cervantes, ti.,, •egun se Bb'cia, 'd~l 
mismo obispo D. Juan, y de aquí debi,ffl& 
venir que.el Comendador Bobadi1111, <¡ uiso, 
por agrada!> al Obispó, ~ar c~i;go á Vallejo· 
que llevase prego al Alal.irante," Sospeeha , 
hobo har\b véhemeg_te que! Oomentl,.dor
hobiese. hecho tanta vejacion y mal traé\'l, 
miento al Almirante, con favor y por eau. 
sa del dicho obispo D. Juan, y si así fué 
n_o le afrendaria al rnño:r ObisV,o. fo;~n~,E\-n~ 
Cla, 

., • t 1 1 

' J 

;¡;. Parten las carabela,s pahi-Castilh, ·oon el.Ahni
ranto y sus.liermn.n:os presos.,-,-Dol -buen 'tráta.-
miento que 1·ecibo de Vall<'Jo:-Nit-~aso e1 A)
rniPa.nt-0 ·a qu~· le- quiten - tGs- gti.Uos>---Oáfta ·_dtl 
AhAinante n.l a:ma _del J)rínH1~e D. "u:\lL 

P;.rti~ro,; las carabelas del p1ierto ilc 
S:111cto Domi11g,fpsl'a Castilla, eón el AL 
miranl"'é 1:ireso-y sus hermanbs, al princip1o 
del mes de Octubre· de 1500 aiJos. Q11íso 
N rres}1·0 Se)lor •de_ M nlargalles m1icho, ql 
viaje, 1'ºr aco1;talles la prision, porqtlé lle, 
garon 1\ 20 ó 25 dln3 d~ Noviémbre 1LO;t., 
liz-, En eleamino, dol Alonso de Vállejo 
y del )11lest1·0, que <lije arriba lla.1naTsoAn
drés lfortin de h G-Qrda, pór su carabela 
r¡m, ee 11am6 a&í, el cnnl creo gue tamb1.e'n · 
trnia mandado el recaudo ele! Almirante y 
eje sus hermano;, fné el Almirante y·s\íg 

hei•manos bien tratados; quisicrnn quitarle 
los grillos, pero no consintió el Almirante 
hasta qüe los Reyes se los mandasen qui. 
tar, y, segun en' aquel tiempo oí décir, el 
dicho maestre Andrés .Martín, llegando á 
Cáliz, di_6 !ngar qne saliese-seeretam1mte 
1m U!·íad6 del Almirante, con sus cartas pa
ra lo&lto_yés y para otras pe,twnas, ántes. 
que los p1'6eesos entregase, creyendo qne 
los Rey ea ·,ie 'rool•erian por sns carta~, res
cioi6J1dolas p1·iioo1•0 queJas del C0menda. 
do1·, y proveerían lo qne convini~se ·al AL 
'mfrante, lJUeéto que, cotno catqlícos y agra
<leoi,fos_ Prínói pes, no dejarai!,'sin a<¡ue'llo, 
do ptove'lir '' lo que mandaron. No hallé 
,original ui minubi-·de carta suya, que es" 
cribiesa d~sde Cáliz el Almirante á los Re
;yea; pot ventura, no quiso éscribilles, sino 
que de li.trt,s cló sapiesen, pór verse así tan 
nfrentad,,{pllr4it! poderes,. er-0ye•~~ quizá, 
\:ambien, que dé su volµtJtod su pt1sJOn ha. 
hia suclldÍdo. E,éri'hió, <impero, Uhá carta 
larga-al am~ d'el príncipe D. Jdan, que sea 
en gloria, l~éúal mu'ch,, qneriaal Almioante 
y en 01.1anto poilia l~d-11vorecia CO? 1~ Reí. 
na, y el tenó1• de la 'Cárta es el s1g111ente, 
por e!p1itic1 pió de la cntil parece la !Jane. '' 
za,del _Álruita'füo, y h, poca presnncion 
qne de la,v.anídatl de los títulos, de que 
agora ·nsii .Es'paila, ent6nce~ lialífo. 

"Muy vi,tnósa s'é!l'óm: Si mLqueja del 
mundo es,núeva, 'Btl nso de roaltl'otar, es 
dé antiguo; mil COll!bates n¡6 ha dadp, y á 
todos resís¡:í, 'fri~t~ ~gora q1ill, n<i n1~ ap1,·o• 
vecljúarmits Bi nvt~ós; ~on ct,1cldn\l me tie. 
néeclfa-d'q·al iopdo; la espe¡:anta ele Aquel 
q lfü iJ_íj6 á 1odliti,' • ine st/stiene¡ BU SOCOfl'Ó 

fo{j s1ctn'pre muy -pre'sto; otra ,:e~, :y no de 
lé,jos, csfan'db Jti más abajo, \ne levaiit6 

. cori '~t, lir.azo de1'ec4o, dldendo: "¡oh ,hom
bré de poca fé, lev4ntat:E>, que jo soy, no_ 
hayas miedo!" 'Yo 'vldé, c·ou amor tan en. 
tr,liinble á servir ti estos Pd,tctpqs, y he 
s011v1Uo de servicio de qne ja,nás se oy6 
ni ·-vido. Del nnev'A ,;ielo y tierra qnc de. 
ciá Nuestr-cl '13Qfiol', pór S-aut Juan, en el 
Ap,oeaJ¡¡5si, 4~'1l~-~~ ~e dichp 'p~¡~.qoca de 
Isrrlas, -me lnzd'mensnc¡"ro, y A',úóstrq aqn~ 
!la parte. En loi;lo! J(ubb¡ ini\'Jedí,1 ic]ad. y 
á ht Reiha,''111i''ír.ñora, di6 üéllo· ~l espíri. 
ti,-dd inteli.gcncfo y esfuérz~ gl'ál11.e, y lo 
hízb dttodo·hercdera, cqmo ¡\.cal'a y mny 
arríada hija; fo poseslon de Jodo ,esto fu1 , 
yo á tom:tr _'e¡, ~tt re~l '11ótnbi'e. La ignp. 
rancia en que hab'mn esfado. \1Jclos, q1,:i,)o-
1·on enmendallo , trasr::sand¡¡ el !'ººº ~~l¡c¡: 
á fablar ~n' ~ñfonv11/le¡,rt~s y ¡tastos, S,t¡ 
Alteza lo aprobaba,' M tontrqrió, y lq' ~os• 
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tuvo hasta que pudo. Siete Años se pruaa. 
ron en la plática, y nueve ejecutando co .. 
sas sefíaladas y dignas de memoria, se pa
saron ,cu este tiel\lpo; de' todo no se fizo 
con,cepto; llegué yo, y estqy que QO hay 
nadje .tan vil qne no piens~ de ultrajarme, 
por virtud se contara e,, el mundo, á quien 
pned¡¡ .no consentWo. Sí yó .robara las In
diils y tferr~ que fan fa~e e.n ello, de que 
•~ora-~· la fabla d.el an~r d~ Saiít Pédro, 
y lps ,diera á lps moros, no pndicran en Es
pafía ·anfostrarme ina;i,_pr,~nm:niga. ¡Quién 
creye1oa tal, á donde ho1lP .tanta noblez~! 
Y 6 mucho qlji,ier_a dq1p,dir.del negocio, 
si ·fuéra .hones.tó para QOn irii Rein>,, e] es. 
fuerzo''a'e Nnesb-i> Sei/:-or y .de Su Alteza 
fizo qn~ éontiQnasc, y .p~r aliv4rle algo de 
los eúo.1os en que á cansa de 1a mnorle .es
taba (~sto dice, porque era e.ntónées rou_er
toel p::ínqipe ~- J u~n ), com~.tí vfaj~ nue. 
vo al nuevo cielo y mundo que fasta 011. 
t6noes ~staba en oculto, y sino e9 t~nido allí 
en éstlma, a5Í como liis oh-os de las Indias, 
no es m,w:.vílla, po,·qu~ salió a par~cer de 
mi indn~tria. Este :viaje de Pa,ria, cteí que 
apaciguára al~ por las perla~, y la fallada 
del oro en la .1,spañola; ,la.s perlas mandé . 
yo ayuntar y pescar ó los ge9tes, e.in q11ien . 
qned6 el concierto de mi vúelta por ellas, 
y, áimi_ comprender, á inedida de fánegai 
esto roe ~áli6 como o\ras cosas muclias, no 
las p.erdlera, ni mi ]fo1ira, si hnscara yo mi 
bien propio. y d~járll ,perder la Espafiola, 
ó s~ gn.M'da~D.n niis !>'rf.yilegios y as¡entos, 
y b~ro tanto· digo delº"? que yo tenia ago. 
i·a J1mtJ1 que cdn tan\as muertes y traba
jos, por virtt¡<l divinal, 1:ib allegado á per
fecto. Cuando yo fní á Pa¡i~; fallé cuasi 
la mitád de la gente en la Española, alza
dos, y me han guerreado fasta ~gora GOl110 

á moro, y los indios, por otro cabo grave
mente. (1) 

"En esto vino Ro jeda y prouó á echar el · 
sello, y dijo que Sus A¡tezas lp enviaban 
con J?romesru, ~e dádivas y, franque,as y 
paga; al¡egli gran cua<lri\la que en to, 
da la Es¡¡añola muy pocos ha-y, salvo vaga. 
bundos,J •ninguuo coq mujer J' fiias, Este 
Hoj~d• me tra)J~jq harto, y fuéle ·neeesa. 
rio de se ir, y dejó dicho q.11e I uego sería 
de vuelta oou más navfos y gente, y que 
dejaba la Real persona de la,Reina á la 
muerte; y 11n ~•to lleg6-V.icente'Yañes, con 
cuatro carabelas; hobo alboroto y sospecha, 

1 ¿Para .q_ué . .lps guette4b{i.des y gprim/ade, in~ 
justamente? li lo.s- inclibs,cl,jg9 JNotc(oJ, ·mcjrgen, 
aunque no de letrajle Las Gas<1$.) 

mas no daño. Despnes, una nueva de seis 
otras carabelas, que traia un hermano del 
Alcalde, mas fué con malicia, y esto fué ya 
á la postre, cuando ya estaba muy rota la 
esperanza que Sus Altezas hobiewn jamás 
de enviar navío á las Indias, y que vulgar
mente decía que Su Alteza ... Un Adrian en 
este tiempo, prob6 alza1·se otia vez, como 
de ántes. mas Nuestro Señor no quiso que 
llegase á efecto su mal ptopósito; yo tenia 
propneslo en mí de no tocar el ea bello de 
nadie, y á este, por su ingratitud, con lá. 
grimas, .no se pudo guardar as! como yo lo 
tenia pensado; tí mi hermano no hiciera 
mé[\os, si me quisiera matar y robar el se. 
fiorío que mi Rey é Reina me tenian dado 

·· en guarda. Reis mese,¡ había que yo esta. 
ba despachado .para venir á Sus Altezas 
con las buenas nuesAS del or◊, y huir de 
gobernar gente drsol uta, qne no teme á 
Dios;ni ó su Rey y Reina, llena de acha. 
ques y de _malicias; iÍntes de mi partida s11. 
pliqué tantas veces á Sus Altez~sq_ue envía• 
sen allá á mi costa, quien tuviere cargo de 
la justicia, y despnes qne fallé alzado al 
Alcalde, se lo supliqué de nneyo (ó por al. 
gnna gente; 6 al ménos, algun criado co11 
cartas;, porque mi fama es tal, que aunque 
yo faga iglesias y liospitales, siempre serán 
dichas espelunc~s para latrones. Proveye. 
ron ya, al fin, y fué muy contrariQ de lo 
que Ja negociacion demandaba; vaya en 
buena hora, pues que ~s á su grado. Y o es. 
tuve allá dos afies, sin poder ganar una pro . 
vision de favor para mí, ni por los que allá 
fuesen, y este Jlev6 una arca llena; si pari. 
rán todas ásu servicio, Dioslo sabe. Ya, 
por comienzos, hay fn:rnq¡1ezss por vcinte 
afios, que es la edad de un hombre, y seco. 
ge el oro; que hobo persona de cínco mar. 
cosen cuatro , horas, de que diré despue,, 
más largo; si pi uguiese lí Sus AJtézas de 
desfacer un vulgo de los que saben mis fati. 
gas, que mayor dafío me ha bocho el mal 
decir de las gentes, que no me ha áprove. 
cha<lo el mucho servir y guardar facieudn 
y sefíorio, sería limo.soa, é yo restituid.o eu 
mi honra, . é se fahlati~ d,ello en todo el 
mundo, porque r,l negocio es de ca.li<lad que 
cada <lia ha_dc"ser más sonado y 011 al ta es
tima. 

"Én esto 1·ino e_l comendauor JloLadilh 
á Sáncto DomingQ; yo esktbíl e11 la -Vega, 
y el Adelantado én Xaraauó, donde este 
Adrian babia hecho uabez~, ma_s ya todo 
era llano, y látierra rioa y todos en 1/ª~• 
E! segundo dia q ne lleg6, so cri6 GolJerna. 
¡jor ! fü;o oficjales y ejccuci1•11es, y apre~o, 
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n6 franquezas del oro y diezmos, y, gene. 
ralmente, de toda olra cosa, por veinte 
aiío,, que L'll la edad de un hombre; y que 
\'enia por pagar ,á todN\ bien qne no ha
bían ,ervi<lo .llenamente hasta ese día, y 
publicó que á mí había de enviar en fier. 
ros, y á mis. hhrmn-oos., así como lo ha fo_ 
cho, y qne 'nnnoa yo volvería más allí, ni 
otro de mi linaje-, diciendo de mí mil des· 
honestidudes y qescorteses cosas. Esto to. 
do fuéel segundo dia que llegó, como dije, 
y estando yo léjos, ahseute, sin saber dél 
ni de su ve-uida; unas cart>1s de Sns Alte. 
zas, firmadas en blanco, de que él llevaba 
un~ cantidud, hinchió y envió al Alcalde 
)' á SH Cólnpáñfa, con favorés y encomién
das; á mí nurica me envió carta ni mensa. 
jero, ni me ha dado-fasta hoy. :Piense qué 
ponsaríit quien tuviere mi cargo, hourar y 
favorecer {¡ quien probó á_robar á Bus Al. 
tezas y ha fecho tanto mal y daño, y arras. 
trar a·qnieó con tantos peligros se lo sos. 
tuvo (1). Cuando-yo snpe esto, creí que 
e,to sería corno lo de Hojedá, 6 uno de los 
ot,ros, tem-pl6me que supe de los frailes, de 
cierto, que Sue Altezas lo enviaban; es. 
cribíle yo que su venida -fuese en buena 
hora, y que yo esto.ha despachado para ir ú 
!a co·rte y focho almoneda i!e cuanto yo te. 
nia, y que en esto <le laE franquezas, que 
no se acelerase, que esto y el gobierno yo 
se lo daría luego tan llano como la palma, 
y así lo escribí /i los religiosos. Ni él ni 
ellos me dieron res1rnest.1, áutes se puso él 
en son de guena, y apremiabrt á cuantos 
allí iban que le jurasen por Gobernador, 
dijé!'onme, que -pot· veioteaño~. Luego que 
yo supe estas franquezas, pensé de adobar 
un yerro tan grande, y que él seria conteo. 
to, las cuales dió siu necesidad y causa, 
de cosa tau ~ruesa, y á gente vaga.bnnda, 
que fuera demasiado para quien trujera 
mujer é hijos; publiqué por palabra y por 
cartas que él no podía urnr de sús prnvisio. 
nes, porq 1re las mías er~n las fuertes, y le. 
mostré J-a,. ftanque.as qu~ llev6 Juan 
l.guado. 

"Todo esto que yo ficé era por dilatar, por 
que Sus Altezas foeset\ sabidores d_el esta. 
do de la tierra, que hobiesen lugar de tor. 
nar á mandar en ello io que fuese ue su 
servicio. Talos franquezas excusado es de 
las apregonar en las Indias: los vecinos q1Je 
ban tomado vilcind-ad, es logro, porque se 

1 Cierto, en esto tovo e_l Almirante más qqe ra~ 
zon. [Nota al mJrgen, qun11i&ho de letra ·cte Las 
l'qsas.J 

les dan las mejorns tierra,, y á poco vale· 
rán 200.000 in.aravedís, de los cuatro años 
que la vecindad se acaba, sin q;ie den una 
azadonada en ellas. No diría yo así si los 
vecinos fuesen caSJ1dos, mas no hay seis en. 
tr& todQs qué no estén sobre el aviso de 
ayuntar lo que ¡,udieren 'y se ir en buena 
hora (1). De Castilla serla bien c¡ue fue
sen, y áun sabe'!· q11ién y c6mo, y se pobla
se de. gente hontada. Y o teni• asenbdo 
con esto~ veci:/los' que pdgarian el tercio del 
oro y los diezmo& ,Y.. esto á su ruego

1 
y lo 

recibieron en grand.e merced de Sus Alte
zas; é repredínlea cuando yo oí que se deja. 
baR dello y espérábau que el Comendador 
fa ria otro tanto, mas fné el contrario, in. 
dignótos contra mi, diciendo que yo les que. 
ria quitar 1v <fde Sus Altezas les daban, y 
trabajó de me los echar á cuestas, y lo hizo, 
y que escribioséli' á S,rs Altezas que no me 
envias~h m~s á'I bargo, y así se lo suplico 
por mt y por toda co:sa· · ni-ia, _en cuanto no 
haya otro pueblo; j' me 6'rden6 él, con ellos 
pesquisas de nialdades; que al infierno nun
ca se supo de las seme_jantes. Allí está 
N uestrp Sefíor que escap3 á Daniel y a los 
tres f\\\rnhachos, t:on_ tanto saber y fuerza 
como ténia, y QÓn tan!o aparejo, si le plu 
gniere, corrio co'n su gan·a~ supiera yo re. 
mediar todo esto y lo. otro de que est.á fü. 
cho y ha pasado dospu.es que estoy en las 
Indias, si me conoin¡ieia la Yoluutad á pro• 
curar por mi bien pfopiq, y me fuera ho. 
netto, mas el sostener de lá justicia y'acre- · 
ccnta_r el, seiíorío de S:1¡ Alte_z•• !asía a¡¡ora 
me t101ie al fon~o, ho,y en drn que se talla 
tanto oro, hay qjvisipn.in ,¡né haya mas ga· 
nancia1 ó ir rot~n_Qp, 6 ir-á las mi.o.as. Por 
nna mujer tariíbien _se rallan 10.0 eastella. 
nos, como por ut1a.Hibranz_a, y es mucho en 
uso, y h,í ya fútc(s mercaderes que andan 
b11scan<lo muchaébas, de nueve tí. diez son 
agora en precio, <le todas edades ha de ta· 
ner un bueno. 

"Digo q tie<la ft\e-ria del mal deeirde des, 
concertados, me ha hecho mas daño qJ\emis 
servicios fechó )?rovecho, mal ejemplo es 
por lo presento y 'por lo futuro; fago jura. 
mento que canfidad de hombres han ido 
á las Indias, qt1é'no merescian el agua pa
ra coh Dios y obn el mundo, J agora vuel
ven allá. Enem1st&los á ellós conm(go, y 
él, pa,·ecé, 's~gtln s·e 'hobo y segun sus for. 
mas, q1i.-i yafo• tenla bien euterltl\do, 6 e, 

o 

1 Esto ha sido cam1a gt•anUe para perderse más 
aína Ins IndiaS; no estar en ellas más de cuanto pq 
dieren apañav lo quc>desean [Illem id.] 

-· 
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qtte se dice que ha gastado mucl10 por ve. 
nir á este negocio; no.sé' dello más de lo que 
oigo. Yo nunca oí que el Pé~quisi<lor alle .. 
gase los rebeldes y los lotnlJ#e por. testigos 
contra aquel que gobierna á ellos,y á otros 
sin fé, ni dignos de e\fa. Si S_11s Altezas 
mandasen hace,· un~ pesq1usa general, allí 
VOS digo y-0, que verían .por grnn maravi. 
lta como Ja isla no se !imde¡ yo .creo que 
se acordará vnesamerced c¡,ando la t<>rmen. 
ta sin velas me ecb6 en Lisboll, · que fuí 
acusado falsamente que babia yo ido allá 
al Rey para darle las Iodi~s,; d•spues supie. 
ron Sus Altezas el contraiio,' y-qtio todo fuó 
con malicia. 

"Bien que yo sep~ , 11000, no ·sé quién 
me tenga por tan torpe que yo no conozca 
que, aunque las ludias fce~en mias, que 
yo no mepndiera sostene¡,,in ayudadePrín
eipe; si esto es así, ¡á d6p¡le pudiera yo 
tener mej_or arrimo y se.g·~;\dnd que en el 
Rey y Rema, nuestrou,cjiores, que de na. 
da me han puesto en ta¡¡ta honra, y son 
lo¡ más akos Príncipes, puf" la 1Uar y por 
la tierra, del mun~o, l. los cuales tienen 
que yo les haya ·servido, . y me guardan 
mis prívilegios y mel'cede~, y, si alguien 
me los quebra~ta, Sus Alt~~!\S, me los acres. 
cientan con aventaja, có¡po Ee vido en lo 
ele Juan Aguatlo, y me mandar hacer mn. 
cha honra; y, como dije, Y•.~.\lf ,Altezas res
cibieron de mí servicios, y faenen mis hi
jos sus criados, 1o qne eln ninguna manera 
pudiera. esto llegar con etro Príncipe,. por
que á donde no hay amor todo lo otro ce. · 
sal Dije yo ahora así cont1:a un mal decir, 
con malicia y contra mi voln'utaa. porque 
es cosa que ni en sueños debiera allegará 
memoria, porque las formas y feehos del 
eomend~d<1r Bobadilla, 'cbn malicia las 
quiere alumbrar c_n esto, · mi\s yo le faré 
ver con el brazo izq uierclo, <¡ne sll poco sa. 
ber y gran cobardía con deEorqcnada cu
clicia Je ha fecho caer en ell1Jc. 

"Ya dije como yo le escribí y á los frailes, 
y luego partí, a,í como le dije, muy solo, 
porque toda la gente estaba-can el Ade. 
lantado, y tambien por !S"quita_r'de sóspc 
cha. El, cuando ·lo snpo, ecbq á D. Diego 
preso en una carabela, éargacl-o de fierros, y 
á mí, en llegando, hizo otro taot<), .Y des. 
pues al Adelantado cuando vino; ni le fa. 
blé mas á él, ni eousinti6 que hasta hoy 
nadie me baya fablado,. y fago juramento 
ql\e no puedo pensar ¡,or qué sea yo preso. 
La primera diligencia que hizo, fué á to. 
mar el ora, el cual hobo_ -sin medida ni 
peso, é_ yo absent€; dijo que quería él pa. 

gn.r dello á la gente, y ~eguo oí, para sf tizo 
lo primera parte, y envía por rescate res. 
catadore,:; nuévos; <leste oro tenía yo apnr
tadn ciertas muestras, granos muy gruesoi;:, 
como huevos, como de ansar ó de gallina, 
y de pollos,ydeotras fi!!:Cba.s lecburas, que 
algunas_ personas teniau cogido cu breve 
espacio, con que se alegrasen Sus Altezas, 
y por ello comprendiesen el negocio, cou 
una cantidad de piedras grandes, llen~, de 
oro. Este fné el primero á se dar con ma. 
licia, porque Sus Altezas no tuviesen este 
negocio en algo, que él tuviese fecho el 
nido de que se da buena priesa. El oro qt¡e 
está por fundir, mengua al fuego, una co. 
dena que pesaría hasta 20 mareos, nunca se 
ha visto; yo he sido muy agraviado en esto 
del oro, más áan que de las perlas, porque 
no las J1e traído á Sus Al tozas. El Comen. 
dador, en todo que le pareció que me da. 
ñaría, luego fué pu~sto en obra:Con 600.000 
maravedís pagara á todos, sin robar á na. 
die, y babia más de cuatro cuentos de diez. 
mos y alguacilazgo; .sin tocar en el oro; 
hizo unas larguezas que son de risa, bien 
que creo que comenzó en sí la primera par
te: allá lo sabrán Sus Altezas cuando le 
mandaren tomar cuenta, en especial, si yo 
estuviese á ella. El no lace sino decir que 
se debe gran suma, y es la que yo dije, 
y no tanto. Yo he sit;lo muy agrnviado en 
que se haya enviado Pesquisidor sobre mí, 
que sepa que si la pesquisa que él enviare 
fuere muy grave que _él quedará en el Go. 
bierno. Plugiera á Nuestro Señor, que Sus 
Altezas ·Je enviaran á él ó á otro, dos afios 
blí, porque sé que yo fuera ya libre de es. 
cándalo y de infamia, y no se me quitara 
mi honra, ni la perdiera. 

"Dios es justo, y ha de hacer que so sepa 
por qué y c6mo allí me juzgan, como Go. 
bernador que fué (Í Cecilia ó ciudad 6 vi. 
!la puesta en regimiento, y á Jonde las le. 
yes se puede"n guardar por entero, sin t0. 
mor que se pierda todo, y rescibo grande 
agravio. Yo 9ellú ser juzgado como Capi. 
tan, que fué de España á conquistar, fasta 
las ludias, á gente belicosa (1), y mucha, 
y de costumbres "f secta muy contraria, 
donde, por voluntad divina (2), he puesto 
so el señorío dél Rey y de b Reioa, nues. 

1 No dcda el Almiraut~ que eril belicosa cuan
do Guacanágarí le salvó la persona y hacienda, per
dida su nao; admirable fué la icrnoráncin. del Almi
rante en esta materia. [J\Totct a'l mcirgen, atUlque 1w 
de letra de Las Casas]. · 

2 Voluntad permisiva, no agradable. [Nota al 
márgPn, aump,e no de letra d(' Lns Ca.~as.] 
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tros señores, c,tro munüo, y por donde la 
España, qlle ern dicha pobre, es la más 
rica (l); yo deLo de ser juzgado como Ca. 
pitan que de tanto tiempo fasta hoy trae . 
las armas á cuestas, sin las dejar una hora, 
y de caballeros de conquistas, y del uso, y 
no de letras, sal«>si fuesen griegos, 6 de 
romanos, ó de otros modernos, de que hay 
t•ntos y tan nobles en España, 6, de otra 
guisa, rescibo grande agravio, porque en las 
Indias no hay pueblo ni asiento. Del oro y 
perlas, ya está abierta la puerta, y canti. 
dad de todo, piedras preciosas y especería, 
y de otras mil cosas que se pueden esperar 
firmemente. Las nuevas del ora, que yo 
dije que daría, son que, dia de Navidad, 
estando yo muy aftigido, guerreado de los 
malos cristianos y de indfos, en término de 
dejar todo y escapar si pudiese, la vida, me 
consoló Nuestro Señor milagrosamente; y 
dijo: ''esfuerza, no temas, yo proveeré en 
todos los siete años, del término del oro, 
no Óou pasados, y en ellos y en lo otro, te 
dará remedio:" ese dia supe que babia 80 
leguas de tierra: y en todas, cabe ellas, mí. 
nas: el parecer agora, es qué sea todavía, 
Algunos ·han cogido 120 castellanos en un 
día, y otros 90, y se han cogido f_asta 250, 
y 50 fasta 70; y otros mucho• de 20 fasta 
úO; es teui<lo por buen jornal, y muchos lo 
coutin uan, el comun es de 6 fasta 12, y 
quien <le ar¡uí abaja no va contento. Parece 
tambieu que estas minas son como los otras, 
q ne responden en los días no igualmente, 
las miuas son nuevas, y los cogedores; el 
parecer ,le todos es que, aunque V!'Yª allá 
toda Castilla, que, poi· torpe que s~ la per
sona, que no abajará de un casteilimo 6 ªºs 
cac\a. dia, y agora es esto así en fresco; es 
verdad que el que tiene algun 'fndlo ~2) , 
cocre e:i:to, mas el negocio consiste ~n el cris. 
ti;;';IO (3). Ved qué discrecion fúl de Boba. 
dilla dar todo por ninguno, y cu'\tro cuen. 
tos de dietmos, sin causa ni ser requerilfo, 
sin primero lo notificará Sus Altezas; y el 
daño no es esto solo. 

''Y o s6 q ne mis yerros no han sido con el 
fin de facer mal, y creo que Sus Altezas lo 
tienen así, como yo lo digo, y só y veo que 
usa u de misedcordia con quien maliciosa. 
mente les sirve: yo creo y tengo por muy 

1 Por esa riqueza injusta, y de lo mal ad<(ui
rida, vcrná á ser la más pobre dtil mundo. [Idem, id.] 

2 .No tenian uno, sino mucho, indios que lo suda
ban y :rnorian en ello. (Idem, id.) 

3 Consistir el negocio en el cristiano era tcnello~ 
por fuerza y dalles de palos r azot('@, y no 11aber 
mi~crirordia dellos. [ T1{nn. irl.J 

cierto, que muy mejor y más piedad habran 
conmigo, que caí en eno con inocencia y 
forzosamente.,.'como !abrá ~espues eor ente
ro, y el cuajsoy su fechura, y mirarán á 
mis servicios y cognoscerán de cada dia que 
son D1uy aventajados. Todo pornán en una 
balanta, así como ncé cuenta la Sancta Es. 
c~itura qu? ~e~á ~l bie~ con el mr.I en el 
drn del JUtc10. 181 todav1a mandan que otro 
me juzgue, lo cual no espero, y q ne se~ por 
¡,esqnisa: ' de las¡ Indias, hnmild&mcnttl lea 
suplico qne envíen allá dos personas de 
conciencia y honrados, J mi costa, los 
cuales !aliarán de ligero agorá que se ha
lla el oro ci neo marcos en cuatro horas; 
con esto y sin ello, es necesario qne lo pro
vean. El Comendador, en llegando áSa~c
to Domingo, se ,ªP?!entó en mi casn; así 
como la fall6, as1 dio todo po1· .uyo. Va. 
ya en buena hóra, quizá lo habia menes
ter; corsario nunca tal usó con mercader. 
De mis escrituras tongo yo mayor queja, 
que así ine Jali ' 'haya tomado, qnc jamás se 
le_p~do sacar, , 'úna, y _q)!e .ique)las de más 
011 d1SCt1lpa, esas tenia · lh~s ~cultas; ved 
qué justo y honesto. Pesquisidor. C.osa de 
cqantas él Gaya hecho, me dicen que haya 
seido con t~rmino .de justicia, .salvo abso
lutllmente. Dios, Nuestro Señor, estlí con 
sus fuerzas, eól\lo solía, y castiga en todo 
ei.bo, en especial 'la ingratitud de inj nrias.'' 

Esto, 'asHodo, con tenia lá carta del Al. 
mirante para , c1 a_ma d<;l Príncipe. 

• • • 

' J. 
CAPlTULO CLXXXII. .. , 

~;,:fl"i 
• Del pesar qqe tuvieron los Reyes al saber la 

prision del .A.lmirantc.-Mandaa luego que se le 
suelte proveyéndole de diueros para que fuera á 

la Corte.-En que se ve que la prision del Almi
rante no fué ~ha por voluutad y mandado de 
los Reyes.:...,Cpnclu,ion del libro priDlero, 

' r 
Oierta1116111/1,igraves angustias padeció el 

Almirante, y, agravios, parece que lo hizo 
el Comendador, muy grandes, y, si fuese 
cierto que el ,!.11 de los hombres, felice 6 
desastrado, testifica est<>s 6 aquellos peca. 
dos, bien podi;iamos deoir, que, porque los 
Reyes le balt(\111 enviado, no le ~bia~ de 
castigar por estas cosaa de que se queJa el 
Almírante, ,si._i!,l!t" IQS aeyes fueran culpa
bles; por ellas, quiso Dios por.su mano cas. 
tigallo, porq ne ¡;e ahogó en la mar, sal ido 
de Sancto Domingo, como so dir4 en el Ji. 

BIBLIOTECA MEXICANA. 521 

bro siguiente, porque así lo· diga, cuasi . á 
cien pasos. Pero esto no es cosa cierta, 
como el juicio Divino sea profundo, y con· 
sidere los méritos de los hombres mny di
ferentemente del humano; porque mochas 
veces'dá Dios, por el abil!lllodesu sabidu· 
ria y bondad, fin ii algonos, que parece ma. 
lo, y no por los pecados q ne acá juzgamos, 
si no por las virtudes que aquellos tuvier011, 
por las cuales merecieron que lo que por 
otras sus culpas habían de penar con mayor 
costa en la otra, en esta vida lo pagasen; á 
otros suele conceder airados fines 6 acaba. 
mientas, segun el juicio de los hombres, 
gloriosos, por pagalles acá algunas buenas 
obras que viviendo hicieron, porque no me. 
recieron que en el siglo venidero se les re. 
munerasen, y estos se cuentan con los mal. 
aventurados. 

Tornando al propósito, como los Reyes, 
que á la sazon estaban en Granada, supie
ron la llegada y prision del Almi.r ante y de 
sus hermanos; la cual tkbian eáber, lo pri. 
mero, del ~111& del Príncipe, porque á ella 
debiade enviar·el Almirante sn criado, y 
tambien por earta del Alónso de .Vallejo, 
6 del corregidor do Cáliz; hobieron mocho 
pesar de que viniese preso y mal tractado, y 
proveyeron luego que lo soltasen, y, segun 
oí decir, mandáronle proveer de dineros 
con que viniese !Í la corte, y ánn que fue. 
ron los dineros 2.000 ducados; mandáronle 
escrebir que se viniese !Í la corte, á donde 
lle•6 él y sus hermanos, á 17 de Diciembre, 
y l~s recibieron muy benignamente, moo. 
trando compasion de su adversidad y tra. 
bajos, dándoles todo el consuel~ que al 
presente pudieron dalles, en especi~l. al Al
mirante, certificándole que sn pr1s10n no 
babia procedido de su voluntad, y con pa
labras muy amorosas é eficaces le prome
tieron que mandarían deshacer y remediar 
sus agravios, y que en todo y por todo sus 
privilegios y mercedes, que le hab1an ~
cho, le serian gL1ardados; y en esto, la se. 
renísima Reina era la que se aventajaba en 
censolalle y certificalle su pesar, porque, en 
la verdad, ella fuó siempre la que más que 
el Rey lo favoreció y defenJi6, y así el Al. 
mirante tenia en ella principalmente su es. 
peranza. El, no pudiendo hablar por un 
rato, lleno de sollozos y lágrimas, hincado 
de rodillas, mandáronle levantar; comien· 
za su plática, harto dolorosa, mostrando y 
afirmando el entrañablo amor y deseo que 
siempre tuvo de les servir con toda fidéli
dad, y que nunca, de prop6sito ni indu~
tria, hizo cosa en que ofender su servicio 

pensase, y si por yeros algunas obras s11yas 
eran estimadas y j.as, no las había he
cho sino oon no .alcmzar más, y siempre 
creyendo que hacia lo que debia,, ,y eb ~•
cer lo que acertaba. Que sea verdad lo su
sodicho, cerca den, haber sido , la -prision 
del Almirante heclu por voluntad y man· 
dado de los Reyes, ,iao por s6lo querer y 
auctoridad del conendador :Bolll!(Jilla; y 
que hobiCEe á Sus Atezas della muoho pe
eado, mostráronlo iien expresamente los 
Reyeocat6lioos, en ma sn r~alOatt&qne le 
escribieron de Valeroia de la Torre, éuau
do estaba de partida para su cuarto viaje, 
de que abajo se dirá Entre otras co.l!aa, rli
ce así en un capítul, dela dicha Carla: · 

"Cuanto á lo o\ro contenido en vuestros 
memorialbS y letras, tocante á vos, y iÍ vnes. 
tros hijos y hermanos, porque como vedes, 
á causa que Nos esbmos en camino y voo de 
partida no se pued1-entender en ello fasta 
que paremos de asie1to en alguna parte, é 
si esto hobiésedes d, esperar, se perder.ia el 
viaje á que a•ora vlis, por esto es mejor, 
que, puea de todo l, necesario para vuestro 
viaje estaia despaclado, vos partais luego 
sin detenimiento, nuede á vuel!1:ro hijo el 
cargo de solicitar locontenido en los dichos 
memoriales. Y tered por cierto, que de 
vuestra prision nos ies6 mucho, y bien lo 
vistes vos y lo cognocieron todos claramen. 
te, pues que luego cue l~ supimos lo man. 
damos remediar; y abcis el favor con que 
vos habemos manmdo tratar siempre, y 
agora estamos muelo más en vos honrar y 
tratar muy bien, y as mercedes qnevoste. 
nemos fechas vos se·án guardadas entera. 
mente, segun formay tenor de nuestros pri
vilegios, que della teneis, sin ir en cosa 
contra ellas. Y vD!y vuestros hijos goza. 
reis dellas, corno es razon, y, si necesario 
fuere confirmarlas ,e nuevo, las confirma. 
remos, y á vuestro ,i jo mandaremos poner 
en la posesion de talo ello, y en más, que 
esto tenemos volunad de vos honrar y fa. 
cer mercedes; y de vuestros fijos y berma• 
nos Nos ternemos e cuidado que es razon, 
Y todo esto se podrt facer yéndovos en bue. 
na hora, y quedand, el cargo á vuestro fijo 
como está dicho, yasí vos rogamos que en 
vuestra partida no ,aya dilacion. De Va
lencia de la Torre t 14 dias de Marzo de 
502 años.-Yo el R,y.-Yo la Reina, etc.'' 

Asaz m_anifiesto ¡>rece, por estas palabras 
reales, no haber pra!edido de su voluntad, 
ni haberle dado pocer al Comendador para 
la prision del Almrante y de sus herma
nos, y haberles en ¡ran manera, della y de 
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